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Cláusula/Asunto 27 Forma de pago. 

Donde dice:  

 
Precio del Equipamiento:  
 
Para la modalidad DAP se pagará en dólares estadounidenses: a) el 70% del Precio Total, mediante Carta de 

Crédito irrevocable, doméstica, confirmada, abierta a favor del Proveedor en un banco de su país, contra 

presentación de la documentación que permita el desaduanamiento de la mercadería. Todos los gastos bancarios 

así como los ocasionados por prórrogas o modificaciones, serán por cuenta del beneficiario de la Carta de 

Crédito. La compañía aseguradora contratada deberá tener un agente en Montevideo al cual la Contratante 

pueda dirigirse en caso de reclamos por cobros.  

 

Debe decir: 

Precio del Equipamiento:  
 
El 70% del Precio Total, mediante carta de crédito irrevocable, doméstica, confirmada, abierta a favor del 

Proveedor en un banco de su país, contra presentación de la documentación que permita el desaduanamiento de 

la mercadería. Sin perjuicio de lo anterior, podrá emitirse carta de crédito internacional cuando así sea 

solicitado por el Adjudicatario y el mismo asegure la realización, a su costo y riesgo, de una certificación pre 

embarque o inspección de supervisión de carga sobre la mercadería, debiendo presentar el informe respectivo. 

Todos los gastos bancarios así como los ocasionados por prórrogas o modificaciones, serán por cuenta del 

beneficiario de la carta de crédito. La compañía aseguradora contratada deberá tener un agente en Montevideo 

al cual la Contratante pueda dirigirse en caso de reclamos por cobros.  

 


